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PROPOSICIÓN ADITIVA 

Tema:  Proposición Aditiva.  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y contemplada en el numeral 

segundo del artículo 85 de Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar la siguiente proposición 

Aditiva al Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social y Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024 – 2027. 

Bogotá Camina Segura” en los siguientes términos: 

PROGRAMA 11: 

Salud con calidad y en el territorio: 

UBICACIÓN EN PROYECTO BASE: 

Tabla 29. Metas del programa 11, salud con calidad y en el territorio. Página 148. 

TEXTO ORIGINAL: 

Meta asociada: Programa 11: Diseñar, implementar y evaluar el modelo de salud para la 

población de Bogotá D.C 

TEXTO AJUSTADO: 

Artículo nuevo: Evaluar e implementar el modelo de salud para la población de madres gestantes, 

durante la gestación y en el momento del parto en Bogotá D.C, de conformidad con el Acuerdo 

Distrital 860 de 2022. 

JUSTIFICACIÓN 

Con el desarrollo de este artículo se busca generar mayor conciencia y eficacia en la priorización 

de las madres gestantes en el momento del parto, teniendo como precedente la importancia de 

identificar las violencias gineco-obstetricas en la red de salud pública de la ciudad, se busca que 

osvalencia
Sello
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este momento del parto sea un evento importante y tranquilo en la vida de la madre, el padre y 

el recién nacido cuidando así de ellos de una manera integral, física, psicológica y emocional. 

PROGRAMA 10: 

Salud publica integrada e integral. 

UBICACIÓN EN PROYECTO BASE: 

Tabla 28. Metas del programa 10, salud publica integrada e integral. Página 141. 

TEXTO ORIGINAL: 

Meta asociada: Programa 10: Desarrollar el 100% de las intervenciones en las líneas 

estratégicas del plan de acción para reducir la morbilidad y mortalidad materno peri-natal 

TEXTO AJUSTADO: 

Artículo nuevo: Diseñar y desarrollar el 100% de las intervenciones en las líneas estratégicas del 

plan de acción para reducir la morbilidad y mortalidad materno perinatal, teniendo como actores 

principales a los bebes y madres canguro.  

JUSTIFICACIÓN 

Este artículo procura al máximo el cuidado del recién nacido cuando sea bebe canguro, su 

cuidado integral (atención, alimentación y transporte para asistencia a citas médicas y/o 

controles) cursos, talleres para los padres trabajando de manera articulada al sistema de salud, 

con los recién nacidos para evitar que durante su crecimiento en el plan canguro queden 

secuelas para su desarrollo en el futuro.  

Que la mortalidad peri-natal según la OMS se refiere a las mortalidades que ocurren desde las 

22 semanas completas (154 días después de la gestación) o con 500 gramos o más de peso 

fetal y termina siete días después del nacimiento y que según el INS la mortalidad neonatal ocurre 

entre el nacimiento y los primeros 28 días completos de vida y a su vez se divide en muerte 

neonatal temprana ocurrida durante los primeros 7 días de vida (0-6) y muerte neonatal tardía 

ocurre desde los 7 días de vida hasta los 28 días de nacido. 

Cordialmente,  
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ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO 

Concejal de Bogotá. 

Alianza Verde 

 


